
Anexo 1 Técnico  
PARTIDA ÚNICA  

 
Introducción:  
 

La producción de frutales en Chihuahua genera empleo para miles de personas, tanto en la 
producción como en la comercialización. La venta de frutas frescas y procesadas es una fuente 
importante de ingresos para los productores y la economía estatal. Chihuahua es uno de los 
principales estados productores de frutas en México y una parte significativa de su producción 
se exporta a otros países. La producción de frutales en Chihuahua contribuye a la seguridad 
alimentaria de la población, proporcionando frutas frescas y nutritivas y es conocido por su 
diversidad de frutas, incluyendo manzanas, duraznos, ciruelas, uvas, entre otras. El proyecto 
de Manejo Fitosanitario de Frutales, pretende atender las principales plagas que se presentan 
durante el ciclo de producción en los cultivos de manzana, durazno y uva, brindando asesoría 
técnica a los productores de zonas prioritarias mediante el servicio fitosantiario. 
 
Los requisitos por cubrir dependiendo del bien a adquirir, serán los siguientes PICK UP.  
  Doble cabina, motor a gasolina, 4 cilindros, transmisión manual de 5 velocidades, dirección 
hidráulica, aire acondicionado, asientos de tela, bolsas de aire. 
 
 

Descripción del bien:  

Partida Concepto  
Unidad de 

medida  

Cantidad 
mínima 
(40/100) 

Cantidad 
máxima 

(100/100)  
Única  Vehículo tipo PICK UP.  Unidad  0 1 

 
 
Tipo de contrato: Abierto de conformidad al lineamiento TRIGÉSIMO NOVENO, Fracción II, 
inciso c).  
 
Vigencia del contrato: 12 de septiembre de 2025 al 31 de diciembre de 2025 o hasta haberse 
agotado el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas que en él se contienen. 
 
Muestras: No aplica.  
 
Características de empaque:  No aplica  
 
Caducidad: No aplica  
 
Garantía de cumplimiento: El proveedor adjudicado deberá presentar garantía de 
cumplimiento (Fianza, cheque de caja, cheque certificado) equivalente al 10% del monto total 
del contrato a más tardar diez días naturales siguientes a la firma del contrato. En caso de que 
la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo esta podrá ser omitida.  
 
Garantía de vicios ocultos: El proveedor adjudicado deberá presentar garantía de vicios (Fianza, 
cheque de caja, cheque certificado) oculto equivalente al 10% del monto total del contrato, 



quedando obligado a responder por los defectos y vicios ocultos de los bienes, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.  
 
Lugar y Fecha de entrega:  La entrega deberá realizarse máximo 10 días hábiles posteriores a 
la Notificación de fallo al proveedor adjudicado, en las instalaciones del Comité, en un horario 
de 9:00 a 16:00 horas.  
 
Condiciones de pago:  

• El pago: será en un periodo que no rebase los 30 días naturales a la entrega de estos: y 
presentada la facturación.  
• Tipo de moneda: Moneda Nacional M.N., Pesos Mexicanos MXN.  
• Forma de pago: Transferencia bancaria electrónica.  
  

Condiciones de entrega de bienes:  
El proveedor adjudicado deberá de proporcionar a la convocante, una nota de entrega–
recepción de los bienes, la cual deberá de ser firmada y sellada por el encargado del almacén 
en dos tantos, una para el proveedor y otra para la Instancia Ejecutora con la finalidad de 
justificar y comprobar la entrega.  
  
Responsable de la recepción  
Para la recepción y validación del bien, se ha designado al:  
Ing. Jesus Soria con puesto Coordinador de proyecto.  
Sin menoscabo de lo anterior, el titular de la Representación Estatal Fitozoosanitaria y de 
Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del SENASICA o quien este designe, podrá verificar que estas 
se realicen en apego al presente Anexo 1 Técnico.  
 
Penas convencionales y deductivas:  
Las penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega se 
aplicarán al "Proveedor adjudicado", serán de acuerdo con lo establecido en lineamiento 
Cuadragésimo Segundo de los “LTEOC”, en los siguientes términos:  
 

Penalizaciones  
N.P.  Concepto  Porcentaje de pena convencional  

  Si no cumple en los tiempos de entrega 
como menciona en el Anexo 1 Técnico  

Se aplicará una penalización del 2% sobre el 
monto total de la facturación en que haya 
ocurrido el incidente, por cada día natural de 
atraso que subsista el incumplimiento.  

  
Deductiva  

N.P.  Concepto  Porcentaje de deductiva  
  Por la entrega de forma deficiente.  Se aplicará una deductiva del 1% sobre el monto 

individual del bien en que haya ocurrido el 
incidente, por cada día natural de atraso que 
subsista el incumplimiento.  

 

 


